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NOTA N°
GOB.

65

USHUAIA,
9 OCT. ZQ01

/

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de la Ley Provincial N° 523,

promulgada por el Decreto Provincial N° 1388/2001, para su conocimiento.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

tartos Manjredottt
G O B E R N A D O R

Provincia Oe Tierra d«l Fuflgo.
tañida e islas de! Atlántico Sur

AL SEÑOR PRESIDENTE
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



de S^ ,

USHUAIA, 31 JÜL. ZQQ1

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 523, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N°
1388

U

MINISTRO DE EDUCACIÓN

. GOBERNADOR
Provrtnota d« Ttorra del Fuago

Anlárlkla • luías del Atléntico Sur

1A FIEL DEL ORIGINAL



y /de ¿a, ww/wcia,• va, de t&wa, y /del 'tteao-,<? '

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Sustituyese el artículo 2° de la Ley provincial N° 511, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"Artículo 2°.- El endeudamiento previsto en el artículo anterior se destinará a financiar el

Pían de Obras de Emergencia de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, y

Obras de Infraestructura Básica en las áreas de Obras y Servicios Públicos, Salud,

Seguridad y Educación.". -\O 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2001.-

O

31 JULfflOt
USKUAIA, J L

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS1


